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	AMU_358 ALTA POR DEFUNCION DEL PACIENTE

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Realizar los tramites necesarios con motivo de la defunción de un paciente.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras, Trabajo Social y Sores.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 DEFUNCION:  Cesación definitiva de la vida.

3.2 MUERTO:  Privado de la vida.

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Notas Clínicas, Certificados de Defunción, Partes de Lesiones y Notas de envió al SEMEFO.
4.0 POLÍTICA:

4.1 El Médico será el que certifique la muerte de un paciente.
4.2 El Medico tiene la obligación de informar a los familiares.

4.3 Si el Médico lo juzga necesario podrá auxiliarse de Trabajo Social, Sores y Psicólogas para la información a Familiares.

4.4 Médicos, Trabajo Social, Psicólogo y Sores deberán prestar apoyo moral a los familiares.

4.5 Trabajo Social deberá informar y apoyar a los familiares en los tramites correspondientes.

4.6 Los Médicos podrán expedir Certificados Médicos en los casos de Defunción por Enfermedad General.

4.7 Los Médicos de la Institución NO expedirán Certificados de Defunción en los casos de accidente, violencia ó envenenamiento NI cuando se sospeche de ellas.

4.8 De los casos contemplados en el punto 4.7 de éste procedimiento, se deberá dar parte al Ministerio Público para el envió del cadáver al SEMEFO.

4.9 En todos los casos de defunción, el Médico deberá elaborar la Nota Clínica respectivo (NOM-168). si el caso es Médico – Legal elabora además del Parte Médico de Lesiones, Nota de envió al SEMEFO.

4.10 El control del bloque de Certificados de Defunción será responsabilidad de la Jefa de Enfermeras y lo llevará en un libro de registro especial para tal caso.

5.0 DESARROLLO:

5.1  MÉDICO TRATANTE O JEFE DE GUARDIA:

1. Certifica la muerte del paciente.

2. Informa a los familiares y les brinda apoyo moral.

3. Da aviso a Trabajo Social.

4. Si no es caso Médico – Legal, elabora Certificado de Defunción respectivo.

5. Si es caso Médico – Legal ó Sospechoso:

· Elabora Parte Médico de Lesiones.

· Elabora Nota de envió al SEMEFO.

6. Elabora nota de alta por defunción en el Expediente Clínico, de acuerdo a NOM -168, en ambos casos.

5.2  TRABAJO SOCIAL:

1. Auxilia en todos los tramites a los familiares, prestándoles apoyo moral.

2. Si el caso No es Médico – Legal, orienta al familiar en como conseguir el certificado de defunción, si no se otorga en Nuestra Unidad.

3. Si el caso es Médico – Legal, avisa al Ministerio Público y entrega Parte Médico de Lesiones.

4. En ambos casos, los da de alta en el Sistema.

5. Si el paciente llega muerto a la Institución.  Recibe el aviso del Médico y continúa el tramite en el Ministerio Público para el envió al SEMEFO.  Como si fuese caso Médico-Legal.

6. En los casos Médico – Legales, Trabajo Social informa al Ministerio Público para que informe a SEMEFO y vengan por el cadáver.

5.3 JEFA DE ENFERMERAS (Y SORES):

1. Brindan apoyo moral a familiares.

2. Otorga el formato de Certificado de Defunción al Médico.

3. Registra los datos en el libro de control de formatos de Certificados de Defunción.

5.4 PSICOLOGA:

1. A solicitud del Médico brinda apoyo Psicológico a los familiares.

5.5 MINISTERIO PUBLICO:

1. Avisa al SEMEFO.

2. Entrega cadáver al SEMEFO.

6.0 ANEXOS:

AMU_358.1   Certificado de Defunción.
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